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L 
a Agencia Tributaria, a través de su D

irección 
General de Ordenación Legal y Asistencia Jurídica, 

ha em
itido un inform

e, el pasado 7 de m
arzo de 2016, 

con la intención de som
eter a análisis el controvertido 

asunto de la deducibilidad de los intereses de dem
ora en 

el Im
puesto sobre Sociedades, com

o consecuencia de 
procedim

ientos de inspección y, entendem
os que por 

extensión, de com
probación. La deducibilidad de los inte-

reses de dem
ora resultado de la suspensión, por su cla-

ridad, no adm
iten com

entario. 
En el citado inform

e se llega a la conclusión de no 
adm

itirse la deducibilidad de los intereses de dem
ora 

contenidos en las liquidaciones adm
inistrativas deriva-

das de procedim
ientos de com

probación, todo ello en 
consonancia con el reiterado criterio del Tribunal 

Económ
ico Adm

inistrativo Central (TEAC) y am
parado por los artículos 239 y 242 de la Ley General 

Tributaria que preceptúan el carácter vinculante para toda la Adm
inistración Tributaria. 

Desde su Resolución de 23 de noviem
bre de 2010, basada en la Sentencia del Tribunal 

Suprem
o, de 25 de febrero de 2010 (nº de recurso 10396/2004), el TEAC niega la deducibilidad 

de los intereses de dem
ora en el Im

puesto sobre Sociedades, m
odificando el criterio establecido y 

entrando en conflicto con la doctrina de la Dirección General de Tributos. 
Respecto a la Resolución, m

encionar que tam
bién recoge los argum

entos de la STS de 24 de octubre 
de 1998 (nº de recurso 5785/1992), am

bas acogidas a los criterios de la antigua Ley 61/1978, Real 
Decreto 2631/1982 y Norm

a Foral 11/1984. No debem
os olvidar, que esta norm

ativa m
antenía el 

criterio de la “necesariedad del gasto”, requisito que fue derogado por las Leyes posteriores del 
Im

puesto sobre Sociedades (Ley 43/1995 y RDLeg. 4/2004), si bien en la actual Ley 27/2014 se 
recoge el concepto de “realidad del gasto”. 

Estas Sentencias vienen a m
antener la tesis de que “no pueden tener la consideración de gas-

tos deducibles los intereses de dem
ora en tanto no son gastos necesarios los gastos que deriven 

de una infracción de Ley”. Sin em
bargo, en la STS del 23 de noviem

bre de 2010, un voto particular 
del M

agistrado Ponente discrepa, en parte, del fallo de los otros M
agistrados. 

Una vez m
ás nos encontram

os ante posiciones contrapuestas dentro de la propia Adm
inistración 

Tributaria. Partidarios del criterio de la Dirección General de Tributos frente al sostenido por el TEAC 
y el Tribunal Suprem

o, entendem
os que el contribuyente saldrá perjudicado gravem

ente con la 
nueva situación. 

N
i en la norm

ativa actual del Im
puesto sobre Sociedades (Ley 27/2014) ni en las anteriores (Ley 

61/1978 y RDLeg 4/2004) se exige de form
a explícita la no deducibilidad de los intereses de dem

o-
ra, sean por actos de com

probación o suspensivos. Parece lógico entender que si el legislador hubiera 
querido restringir la deducibilidad de los intereses de dem

ora, lo habría indicado expresam
ente en la 

Ley, en cum
plim

iento del principio de seguridad jurídica que exige la claridad en las norm
as. 

Las características de las obligaciones e
x
 le

g
e, com

o el caso que nos ocupa, no siem
pre tienen 

un perfil nítidam
ente definido, por lo que, en caso de adm

itir la no deducibilidad de los intereses de 
dem

ora por infracción legal, habría que atender a cada caso en particular -ausencia de responsa-
bilidad- y no generalizar su aplicación.  

En este sentido, cabría abrir un debate sobre si los intereses de dem
ora tuvieran una naturale-

za sancionadora; por infracción legal, no se estaría conculcando el principio n
o
n

 b
is

 in
 íd

e
m

. 
Pese a la com

plejidad de la cuestión, la m
ayoría de los autores consideran los intereses de 

dem
ora “gastos deducibles”. Evidentem

ente, los intereses de dem
ora son un gasto real, se pueden 

justificar fehacientem
ente, contabilizar e im

putar a un ejercicio posterior al devengo. 
A ello tenem

os que añadir que no parece que los intereses derivados de un acta de inspección 
puedan considerarse una liberalidad, si bien tam

poco lo son las m
ultas y sanciones, pero éstas 

están excluidas expresam
ente en la norm

a. 
Por su parte, la entidad deudora a la Hacienda 

Pública ha utilizado unos recursos ajenos que debería 
haber ingresado en las arcas públicas, al objeto de com

-
pensar 

el 
coste 

financiero 
soportado 

por 
la 

Adm
inistración, pero que, a priori, desconocía la obliga-

ción de efectuar dicho ingreso. Si se hubiera conocido la 
deuda de la que derivan los intereses, se podría haber 
buscado financiación ajena y los intereses de ésta sí 
serían deducibles. 

Por últim
o, no debem

os dejar de m
encionar la inse-

guridad jurídica que crea a los obligados tributarios esta 
situación. Es de esperar que la Adm

inistración Tributaria, 
en estos casos, no se atreva a incoar expediente sancio-
nador alguno cuando el contribuyente ha seguido, fiel-
m

ente, las instrucciones de la DGT en sus consultas vin-
culantes.

N
uevo criterio en la deducibilidad 

de los intereses de dem
ora

Una vez m
ás nos encontram

os con posiciones contrapuestas 
dentro de H

acienda 
 Es de esperar que la Agencia Tributaria no se atreva a incoar ningun 

expediente; el contribuyente ha seguido las pautas de la DGT

POR RICARD
O PERPIÑÁN Secretario general de Asefiget y doctor en D

erecho

La  Agencia Tributaria ha em
itido un inform

e con la inten-
ción de som

eter a análisis el controvertido asunto de la 
deducibilidad de los intereses de dem

ora en el Im
puesto 

sobre Sociedades. La deducibilidad de los intereses de 
dem

ora resultado de la suspensión, por su claridad, no 
adm

iten com
entario. En el citado inform

e se llega a la con-
clusión de no adm

itirse la deducibilidad de los intereses 
de dem

ora contenidos en las liquidaciones adm
inistrativas 

derivadas de procedim
ientos de com

probación, todo ello 
en consonancia con el reiterado criterio del Teac y am

para-
do por el 239 y 242 de la Ley Tributaria que preceptúan el 
carácter vinculante para toda la Adm

inistración Tributaria.

La entidad deudora a Hacienda ha utilizado unos recursos 
ajenos que debería haber ingresado en las arcas públicas, 

al objeto de com
pensar el coste financiero soportado por 

la Adm
inistración, pero que, a priori, desconocía la obliga-

ción de efectuar dicho ingreso. Si se hubiera conocido la 
deuda de la que derivan los intereses, se podría haber bus-

cado financiación ajena y los intereses de ésta sí serían 
deducibles. Por últim

o, debem
os m

encionar la inseguridad 
jurídica que crea a los obligados esta situación. Es de 

esperar que la Aeat, en estos casos, no se atreva a incoar 
expediente sancionador uando el contribuyente ha seguido 

las instrucciones de la DGT en sus consultas vinculantes.
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